REF: Comisiones pagadas por empresas de Seguros a agentes, Productores y Cobradores. Consulta Vinculante.
  

  

Asunción, 23 de Marzo de 2007.-


SEÑORES
PRESENTE.
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 004 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente N°  XXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 23 DE MARZO DE 2007.- SEÑOR VICEMINISTRO:  Con relación al expediente N° XXXXXXX, el Sr. XXXXXXX en su carácter de apoderado de la empresa XXXXXXX, realiza la siguiente consulta vinculante, “...1) Mi representada es contribuyente del IVA y del Impuesto a la Renta establecido en el libro I Título I, de la Ley 125/91. El rubro principal de ingresos de mi representada es la venta de pólizas de seguros. 2) A dicho respecto le señalo que tengo conocimiento expresos del contenido de la NOTA S.E.T./CC. XXX de fecha 18 de octubre de 2006 a cuyo contenido me remito y cuya aplicación expresa en trato igualitario consagrado en la propia Constitución Nacional solicito al tener mi empresa representada el caso exactamente igual. 3) Por todo lo expuesto solicito la autorización expresa de homologar el criterio sustentado en la NOTA S.E.T./CC. XXX en la forma señalada en los puntos precedentes en el proceso de determinación del IRACIS  correspondiente al ejercicio cerrado al 31/12/2006.  4) El presente pedido se funda en la Constitución Nacional – Art. 40 – Del Derecho a Peticionar a las autoridades, así como en la propia Ley 125/91 Art. 241 y siguiente de la citada ley y sus normas reglamentarias. A su ves, en fecha 05 de Diciembre de 2006, contesta la nota CC/N° XXX de fecha 30 de noviembre de 2006 en el marco del expediente XXXXX que dice: 1) Efectivamente XXX es una compañía corredora de seguros y realiza todas y cada una de las actividades descriptas en la NOTA SET/CC XXX/06 por lo que hace suyo todos los términos planteados en el contexto de dicha consulta vinculante y que son: a) Las compañías Corredoras de Seguros se valen de terceras personas independientes de la empresa, quienes auxilian a estas en la realización de algunas de las etapas del negocio. En la producción de pólizas de seguro intervienen los agentes, productores y cobradores, quienes perciben un porcentaje sobre las pólizas vendidas. Las empresas de seguros se valen de los agentes y  productores de seguros para la venta de sus pólizas de seguro. Los agentes y productores de seguros deben estar registrados en la Superintendencia de Seguros para tener derecho a percibir comisiones por sus gestiones de intermediación en materia de seguro. Art. 82 de la Ley 827/96. En el cobro de las pólizas de seguro producidas intervienen los cobradores, quienes a su vez perciben también un porcentaje de las pólizas, al momento del cobro. Las remuneraciones de los agentes, productores y cobradores son efectuadas con calidad de comisión. Estas personas (agentes, productores y cobradores) están inscriptas en la Administración tributaria, como sujetos contribuyentes del IVA y las prestaciones de servicios están gravadas por dicho impuesto. Los mismos son independientes y no tienen ninguna relación de dependencia con las empresas corredoras de seguro. Por lo tanto, el servicio que prestan las personas está relacionada directamente con la obtención de la Renta, sin ellos no hay ingresos en las compañías de corredoras de seguros, motivo por el cual el costo necesario para obtener y mantener la fuente productora. Al respecto es importante tener en cuenta las siguientes consideraciones.: 1) La comisión abonada a las personas descriptas anteriormente no  es un gasto sino un costo de venta. 2) El importe pagado en concepto de comisión es un costo necesario para obtener y mantener la fuente productora. 3) Es un costo directo en la producción de ingresos. 4) No es similar al honorario porque es un servicio prestado para la empresa, la comisión es una actividad relacionada con la obtención de la renta de la empresa. 2) Mediante el presente expediente (N° XXXXX) mi representada solicita la aplicación del criterio de deducibilidad otorgado a los firmantes de la Nota SET/CC XXX de fecha 18 de octubre de 2006. 3) En dicha consulta vinculante a diversas compañías de seguros se les ha otorgado la siguiente deducibilidad en concepto de honorarios profesionales quedando delimitada conforme a la siguiente escala porcentual sobre los ingresos netos gravados del ejercicio que se liquida:
	Periodo fiscal 2006
	6%

	Periodo fiscal 2007
	5,5%

	Periodo fiscal 2008
	5%

	Periodo fiscal 2009
	4,5%

	Periodo fiscal 2010
	4%

	Periodo fiscal 2011
	3,5%

	Periodo fiscal 2012
	3%

	Periodo fiscal 2013
	2,5%



4) Como XXXX es una compañía corredora de seguro inscripta en la Superintendencia de Seguros, solicita se le homologue el nivel de deducibilidad otorgado a las demás empresas que sí firmaron la presentación de la SET XXX/06 por corresponder en estricto derecho.”; este Consejo ha procedido al análisis y consideración del cual surge cuanto sigue: 

RESPUESTA

Al respecto es importante aclarar lo establecido en la Ley Nº 125/91 texto actualizado por la Ley Nº  2421/04 “De reordenamiento Administrativo y Adecuación  Fiscal” que dispone en su  Art. 8° Renta Neta. La renta neta se determinará deduciendo de la renta bruta gravada los gastos que sean necesarios  para obtenerla  y mantener la fuente productora, siempre que representen una erogación real y estén debidamente documentados y sean a precio de mercado, cuando el gasto no constituya un ingreso gravado para el beneficiario. Así mismo se admitirá deducir:….inc c) Todas las remuneraciones personales tales como: salario, comisiones, bonificaciones y gratificaciones por concepto de prestación de servicios que se encuentren gravados por el Impuesto del Servicio de Carácter Personal. En caso contrario, las remuneraciones personales solo serán deducibles cuando fueren prestadas en relación de dependencia y hayan aportado a un seguro social creado o admitido por Ley o Decreto-Ley. En este último caso, si no correspondiere efectuar aportes al seguro social, la deducción se realizará de conformidad con los límites y condiciones que establezca la reglamentación. Quedan comprendidas en esta disposición las remuneraciones del dueño y su cónyuge, socio, directores, gerentes y personal superior…y ñ) Los honorarios profesionales y otras remuneraciones por concepto de servicios personales gravados por el Impuesto  a la Renta del Servicio  de carácter personal sin ninguna limitación. Los demás honorarios profesionales y remuneraciones serán deducibles dentro de los límites y condiciones que establezca la reglamentación. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )


En ese sentido, el Decreto Nº 6359/06 reglamentaria del Impuesto a la Renta de las Actividades Comerciales, Industriales o de Servicios dispone en su Art. 43. HONORARIOS PROFESIONALES. Los honorarios profesionales y otras remuneraciones por concepto de servicios personales gravados por el Impuesto a la Renta del Servicio  de Carácter Personal, serán deducibles sin ninguna limitación. En los demás casos, los honorarios profesionales serán deducibles hasta el límite del 2,5% (dos coma cinco por ciento) del ingreso neto gravado del ejercicio que se liquida. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )


En concordancia de lo dispuesto por la citada normativa, la Resolución Nº 1346/05 POR LA CUAL SE REGLAMENTA LA APLICACIÓN DEL IMPUESTO A LA RENTA DE ACTIVIDADES COMERCIALES, INDUSTRIALES O DE SERVICIOS PREVISTO EN EL LIBRO I, TITULO 1, CAPITULO 1 DE LA LEY Nº 125/91, MODIFICADO POR EL ART. 3° DE LA LEY Nº 2421/04 “DE REORDENAMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE ADECUACION FISCAL”, REGLAMENTADO POR EL DECRETO Nº 6359 DEL 13 DE SETIEMBRE DE 2005. en su Art. 3° dispone REMUNERACIONES POR SERVICIOS PERSONALES. A los fines de la aplicación del inc. ñ) del Art. 8° de la Ley Nº 125/91 (texto actualizado por la Ley Nº 2421/04), reglamentado por el Art. 43° del Anexo al Decreto Nº 6359/2005,  la deducción global de los gastos relacionados a servicios de carácter personal están limitados al 2,5% (dos punto cinco por ciento) del ingreso neto gravado del ejercicio que se liquida. Se consideran servicios de carácter personal, entre otras, las siguientes actividades: a) El ejercicio de profesiones universitarias, artes, oficios y la prestación de otros servicios personales comprendidas  en el impuesto a la Renta de Servicios de Carácter Personal, b) Las actividades de despachante de aduanas  y rematadores. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )

Por tanto, conforme lo manifestado en autos, los agentes, productores, y cobradores al estar inscriptos como contribuyentes del IVA, corresponde que los servicios prestados por los mismos sean deducibles hasta el limite del 2,5% (dos coma cinco por ciento), y no en  un 100% (cien por ciento), salvo que los mismos sean contribuyentes del Impuesto a la Renta del Servicio de carácter personal, de acuerdo a la estricta interpretación de la norma impositiva. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )


NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
“ASUNCIÓN, 23 DE MARZO DE 2007.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo
